
kilüíiCII DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Go

Montes.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO.

Jefes de Sección de tercera clase.

Gobierno de provincia de Avila.
i). Timoteo Gala» y Alonso, Jefe ce 

sao,le de Hacienda pública.
k ',|. la REINA nuestra Señora (que 
L guirilti) y su aiígusla y Real faini- 
Lmilinúan sin novedad en su impor- 
íle slilml.

REALES ORDENES. • 
Negociado central.

I lleina (Q. D. G.) lia tenido á

Jefes de Sección primera clase.
1). José Nicolás de Salas., aplual Jefe, 

de Sección en el Gobierno de provincia 
detMadri<1.

D. JóséLafuenle Alcántara, Licencia
do en Jurisprudencia y Oficialcesante 
de la Secretaría de la Comisaría de 
Cruzada.

i). Ramón García Arroniz, Secretario 
del Gobierno de provincia de Huesca.

D. Leen Leal, Secretario cesante do 
Gobierno de provincia.

!). Francisco Portillo, Administrador 
do Estancadas de ikidíijoz. ¡

La Reina (q. I), g.) se ha. servido/ha.- 
cei: ios. siguienles nombramientos' para 
las plazas de Jefes y Oficiales de las ’Sec 
cioiiés de.Fomento, creadas por Rea! de
creto de esta fecha.

PACTE OFICIAL.

bien 
■wrque, para el oiimplimienlo del 
■ i3 ilcl Reíd decreto de esta fecha, 

■ürihuya el mito. de Oficiales de las [ 
■¡uae^de Fomento en esta formal |

Jefes de Sección de segunda clase.

ti. Antonio,González Asarla, Secre
tario cesante de Gobierno.de, provincia.

D. J'osé Imbert de Manjarrés id.
I). Andrés González Ronce, id.
D. Ildefonso Avelian, Oficial primero 

'céslmfede Administración (¡vil
D. Diego de la Rosa. Licenciado en 

Jurisprudencia v Consejero provincial de 
Málaga

1). Antonio Mancebo, Inspector de 
Instrucción primaria..

D. Franwtco González Trelles, Abo
gado.

i). José Sómogy y Pliner, Adminis
trador cesante de Rentas Estancadas.

no acreditaren su aptitud quedarán sin I). Manuel Ojeda, auxiliar cesante del 
efecto 'i Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo a Y. S. para su D. Antonio Maria Rave, Secretario del 
conocimiento, el de los empleados de la 
Sección de Fomento de esa provincia y 
demás efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1*2 de 
Junio de 1859,—Cofvera.^Sr. 
bernador de la provincia de... .

Lüufui'mándüniecon lo que de acuerdo 
i el Consejo de Ministros me propone 
peFumenlo, Vengo en decretar lo 
líjenle:
Lliculo. 1." Quedan suprimidas las 
Biliarias de Montes.
|rl. 2.° Todas las ali ibuciom.6 y' 
lores que las disposiciones vigentes 
Liieiulahau a los-Comisarios, pasan 
loriodélos Ingenieros de Montes.
Ll. 3 o (hiendan disueltos los dis- 
|i¡sforestales creados por los Peajes 
[idaide 13 de Noviembre de 18p6 
Lie Abril Je 1858, y suprimidos los 
los de higcmeros delegados.
Iri. V En adelante, cada provincia 
I Península ¿ Islas adyacentes, for- 
li un distrito forestal, para cuyo ser
ii) administrativo y facultativo se 
levarán las instrucciones y órdenes 
I estaban vigentes para los que se 
■elven, ó las (pie e:i- lo sucesivo se 
jaren.
jldilo e:; Aranjuez á doce ele Junio de 
jochocientos cincuenta y nueve.— 
ji rubricado de la Real mano —El 
jisito de Fomento, Rafael dé Bustos 
■astilla.

Habrá cinco Oficiales en la provincia 
de Madrid y cuatro en cada una de las 
de Barcelona, Granada, Córdoba, Mur
cia, Almería, Gúadalajar-a, Jaén, Ovie
do y Santander.

Tres en cada una de las provincias de 
Cádiz, Toledo. Avila. Ciudad Real, 
Cuenca, liuelva. Huesca, S'egovia y 
Teruel.

Dos en las de la Corufia.- Málaga, Se
villa, Valencia, Alicante, Valládojid, 
Zaragoza, Albacete, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Canarias. Cáceres. Castellón, 
Gerona, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Orense,.Falencia, Pontevedra, Salaman
ca, Suriii, Tarragona y Zamora.

lia resuello igualmente S. M.que los 
Gobernadores den partea este Ministerio 
del día en que queden instaladas en las 

. respectivas provincias las nuevas Sec
ciones de Fomento, lo que procuraran á 
la mayor brevedad posible.

De Real orden lo digo á V. S'. para su 
inteligencia > efectos consiguientes. Dios 
gualdo a V-. S muchos años. Aranjuez' 

i 12 de Junio tie 18a9.=Corvera =Sr.
I Gobernador de la provincia de.....

A fin de formar ei esva’afou general 1 
de Jefes y Oficiales dé las Secciones de d 
Fomento, según xlispcne el.art ti.* del 
Real decreto (le esta fecha, Ja , Reina 
((). 1). G ) ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1 * Los Jefís y Oficiales nombrados 
para ¡as Se-' cioriesde Fomento remitirán ¡ 
a este .Ministerio antes del día 10 de 
Julio próximo, porco.nducio.de Jos Go-, 
bernadores y debidañíentq formadas las 
respectivas hojas de servidos y méritos.

2. u liaran constar en ellas las prue
bas deque poseen las circunstancias dé 
aptitud exigidas por el Real decreto de 
hoy, \ con toda precisión el día en que 
empezaron á tener esa aptitud..

3. ° El escalafunse formará para cada 
clase de Jefes y de Oficiales, colo
cando á cada uno de ios nombrados 
pura ella según la antigüedad que acre
dite en la posesión de las circunstancias j 
de aptitud 'exigidas respectivamente = 
para Jefe ó para Oficial.

4. " Los nombramientos de los que

I). Mariano Pina. Secretario cesante 
de Gobierno de provincia.

ti. Narciso Copedano, id.
D. Giibrid Oiliz, id.
ti. José Anlunio Mirele. Juez cesante

■ de primera instancia
D. Francisco Gutiérrez Palacios, id.
D. Luis Diaz Salas, id
D. José ¿albino Barroso, Oficial pri

mero de Administración civil.
ti. Vicente Garc.a Gómez, id.
D. José Antonio Cútoli, Gomisariode 

Montes de Albacete.
ti. Mariano Muñoz y'jLopez, id. de 

Logroño.
D. Cayetana Mendez, id. de A alladolid.
D Manuel Risueño, id. de Zamora .
ti. León Morlinez de Cabredo, id; de 

Burgos.
D: Rafael Mikms del Bosch, id. de 

Barcelona -
D. José María Portillo.y Portillo, id.

de Almería. . '
1). José Maiía de Ochoa, id. de la

cé ruña.
D. Cristóbal Morales Ruiz id 

Malaga.
I). Domingo Rio y Gilí, Oficial dé as 

anteriores Scccior.cs.de Fomento

La Reina (O D. G.) se lia servido 
disponer que los ingenieros que en la 

I actualidad se hallan encargados de la 
* clasificación genera! de los montes, en- 
! tren-desde luego, cada uno en la pró- 
I vincia respectiva, en el desempaño de 
I las atribuciones y deberes que los artí

culos 2.° y 4/ del Real decréío de esta 
fecha les señala

| Es asimismo la volunlad de S. M. que 
i Josáuxiliaresagrlmensuresdelosdi'iiidtos 

distritos forestales sigan de> nipeñando, 
j cu los puntos en que se encuentren des- 
, tinados, las funciones de peritos ágró- 
! nomos.•

tie Real orden lo digo-á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos Dios 
guarde a V S. muchos años. Madrid 12 
de Junio de 18b9.—Curvei'a =.¿efiór..

- z pdr un añoJ . :”8I)¡ Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-iPpr un ano. . r ,
síJlICÍON PARA LA U’or seis meses. Í2imingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente l’ur seis meses i;j PARA^ r L-LLA DE LA 
¡ \PlTAL. . . - i Por lees id. ., 21 'al paraddrdel Dorao. También se hacen toda clase' impresiones con la Por tres id.

J'or un mes’. , 9[mayor eijuidad y ecónomia.' Eir un mes
. . 25^ CAl’iTAi 

Por un mes . 10;

Gobierno.de
co.nducio.de
Scccior.cs.de


I) Fermín Sania María, id.
!). Antonio Gilí de Albornoz, id.
I). José Maria Prado, id.
I). Bernardo Cabañas y Aulestia, id.
D. José Rodríguez délos Ríos, id.
1) José Sagrado, Oficial cesante de 

Hacienda pública.
D. José María Ündaveilia, Administra

dor cesante de Hacienda pública
D. Antonio Avala, Abogado, y Oficial 

primero de Estadística.
D. Juan Estrada, Licenciadoen Juris

prudencia, y Oficial de las anteriores 
Secciones de Fomento.

1). Pablo Otonel y Moreno, Licencia
do en Jurisprudencia, y Oficial primero 
de Administración civil.

i). Juan García Fiel, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de las anterio
res Secciones de Fomento.

Oficiales primeros.

I). Emilio Lafuenle Alcántara; Licencia
do en Jurisprudencia y Auxiliar del Mi
nisterio de Fomento.

D Elias González, Licenciado en Ju
risprudencia y Oficial segundo de Admi
nistración civil.

D. Joaquín Martínez Yanguas. id. id.
1). Juan JoséCalalan y Vicente, id id
1) Gonzalo Uñan y Gárnica, Oficial 

segundo de Administración civil.
I). Narciso García Doncel, Oficial 

primero de Administración civil.
D Manuel Cós-Gayon, Secretario de 

la Junta provincial de Beneficencia de 
'I oledo

D Galo José de Ponte, Oficial de 
Hacienda pública.

1). José Saturnino Saavedra Pando, 
Licenciadoen Jurisprudencia y Oficial de 
la Administración civil

D. Juan Saldatia Vázquez, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial de la Con
taduría de Hacienda pública de Sevilla.

Oficiales segundos.

I). Bernardo de la Sierra, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial de las an 
tenores Secciones de Fomento.

O Francisco de Eyré, id. id.
1) José Caslells y Bassols, id. id.
D. Fermín Abella y Blare, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial cuarto de 
Administración civil.

1). Leoncio García y Bravo, Oficial de 
las anteriores Secciones de Fomento.

1). Joaquín (le Rojas y Canicia, id.
D. Rafael Barradas, id.
I). Francisco Herrera Monleagudo, id
1). Pedro de Izu y Morales, Oficial de 

Administración civil.
D. Francisco de Paula Herreros de 

Tejada, Oficial tercero de Administra
ción civil.

D. Agúslin Ladoux, id.
- D. Fernando de Zea Bermudez y Co- 
lombi, id.

D. José Martínez Calvo, id.
D. Manuel González .Marino, id.
D. Gabriel Lorenzo Pérez de los Co

bos, Licenciado en Jurisprudencia;
D. Antonio García Mauriño, Licencia

do en /Administración.

1). Celedonio Ramírez, Interventor 
cesante de Fomento.

D. Juan Orliz y Maiquez, Licenciado 
en Jurisprudei c a.

D Pedro Marsell, Oficial cuarto de 
la Administración civil

D. Julián Soto y Morillo, Oficial del 
Consejo provincial de Madrid.

Oficiales (creeros

I). ManuelGodoy,LicenciadoenJuris
prudencia y Oficial dé las anteriores 
Secciones de Fomento.

D. Fulgencio Soriano, id. id.
D. José García Malo de Molina, id id.
I). Pedro Crislhio Menacho, id. id
D. Ensebio Martin, Oficial de las ante

riores Secciones de Fomento.
D Mariano de Elola y Megía, id.
I) Luis Aguado, id.
1). José Mádiedo y Vitienes, id.
D. Luis Sánchez Pérez, ir.
1) Juan Manuel Bello, id.
Alejandro Bejar, id.
I). Fernando Fragoso y Lugo, id.
D. Liborio Muñoz Elena, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial cuarto de 
Administración civil

I) Cándido María deGamoneda. id id.
I). José Garrido Avelcira, id. id.
1). Juan Bautista Villaroig y Torres, 

Licenciado e.n Jurisprudencia y Oficial 
quinto de Administración civil.

I): Andrés de Bengoa, id. id
I). Bernardo Arévalo y Bravo, id. id.
I). José Calderón y Cubas, id. id.
I). José María Perez, id. id
I). Luis Bastillo, id id.
1). José Maria Cerezo y Carrillo, Ofi

cial cuarto de. Administración civil.
I). Jerónimo Sánchez Bosquella. id.
D. Francisco Urbano y Ruiz, id.
D. Valentín Monreal, Oficial quinto 

de Administración civil.
I). León carrasco, Oficial de la Ad

ministración ¿ivii.
I) Luis Escobado y Socials, Licen

ciado en Jurisprudencia y Oficial de la 
Administración Civil.

D. Ubaldo Aúd y Saco, id. id.
1) José Gamboa, id. id.
1). Mariano Cordon y Cabrera, id. id. 

cesante.
1). Jacinto Laines, Oficial de las an

teriores Secciones de Fomento.
D. Felipe Ncri de GómezMazpule, id.
1). Antonio Pinazo, Licenciado en Ju

risprudencia y en Administración.
D. Alfonso Aigullós y Sedaño, id. id.
D. Vicente Marlinez de Morcilla y Do

mínguez, Licenciado en Juiisprudencia.
D Eduardo Márquez y Márquez, id.
D. Antonio Cabanillas, id.
D. Enrique Marti y Caballero, Oficial 

del Consejo provincial de Madrid.
D. Jóse Benito de Orliz, Oficial de 

Administración civil.
D. Manuel Díaz Tinoco, id. cesante.

Oficiales cuartos.

D. Juan Bautista Díaz Veía, Licenciado 
en Jurisprudencia y Oficial de lasahlc- 

i llores Secciones de Fomento.
( D José María Amigo, Oficial de las 

anteriores secciones de Fomento

D. Manuel Santiago Gómez, id.
I). Máximo Hernández y Herrero, id
I). Doroteo Ezcurra y Eyaralar, id.
1). Tomas Vázquez, id.
D. GonzaloOsorio Pardo, id.
I) Luis Cervero, id.
D Antonio Bruguera, id.
D. José Miguel de Solas, id.
D. Francisco Albendin, id.
D Hicardo Berdial, id
D Miguel Vázquez de Sangles, id.
I). Juan Fuentes y Martí, id:
D. Leonardo Alonso Cuevillas. Oficial 

de Administrocion civil.
D Benito Perez y Gutiérrez, id.
D. José García Ouijano, id.
D Santiago Sa.ezdé Castilla, Licencia

do en Jurisprudencia y Oficial de la Ad
ministración civil.

D. Manuel Domínguez Neira, id. id.
D. José Gimeno y Agius, Doctor en 

Jurisprudencia y Licenciado en Ad
ministración.

D. Lorenzo López de Bogo, id. id.
D. Manuel Oliver y Hurlado, Licen

ciado en jurisprudencia
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, id.
D. Manuel Orliz, id.
D José Alvarez Terrón, id.
It Pedro Solo y Melgarejo, id.
D. José González Alarcon. id.
I). Alejandro Torrejon y Nielo, id.
D Francisco Medina, id.
D Angel de la Pereda y Moreno, id.
D. Hermenegildo Lumera Castro, id
1). Rafael Méndez, id.
1). Francisco de la Buelga y Cañedo, id.
D Joaquín Lavandera, id.
t). Francisco Caslrillon, id.
I) Francisco Golf y Marlinez, id.
D. Cayetano Tabeada y Solelo, id.
D. José Fernandez Miguez, id.
D. Feliciano Jiménez de Cenarbe y 

Biec, Doctor en Jurisprudencia.
1). Pascual Mena Fernandez, Licencia- 

'■ do en Jurisprudencia y Oficial de Ad
ministración civil.

D Enrique illana y Mier, id. id.
V. Ricardo García, id. id.
D. Juan Moreno Solano, Interventor 

cesante de Fomento.
1). José Maria Jiménez y Cano, Li

cenciado en Administración.
D. Micelas García,, id.
I). José Gómez Ruberle, id.
D. José Maria de la Encina, Promotor 

fiscal cesante.
D. Antonio Guzman, id.
1). Joaquín Andrés Olivan, Promotor 

fiscal de Hacienda.
I). Pascual Paz y Castro, Oficial ce- 

ante de Administración.

La Reina (O. D. G.) se lia servido re
solver que los Jefes y Oficiales de Sec
ción de Fomento "nombradospor Reales 
órdenes de 12 del corrientosa distribuyan 
en los Gobiernos de provincia, en la 
forma siguiente:

Albacete, .lele, D. José Antonio Mí
rele; Oficiales, D. Francisco Herrera 
Mohteagudo y D. Valentín Monreal.

Alicante Jefe. D. José Antonio Cú- 
loli; Oficiales, 1). Manuel González Ma 
riño y D. Juan Bautista y Villarroig y 
Torres.

Minería. Jefe, I), Antonio Mancó ■ 
Oficiales, D. Manuel Jliaz Tinoco, ■ 
Ricardo García, D José González Alai 
con y I) Juan Moreno Solano.

Avila. Jefe, D JoséImberl vil,-■ 
jarres, Oficiales'. I). José Garrido Abe 
leira, i). Ubakl&Aúd y Saco y D. ■ 
cardo Berdial.

Badajos Jefe, I). Antonio Giól 
Albornoz; Oficiales, D. Gonzalo Liíiau® 
García y I).. Fernando Fragoso y l,u«H

Baleares. Jefe. I). Cristóbal Mon■ 
les y liuiz; Oficiales, 1). Alejandro 
ja,r y D. Alejandro Torrejnn y Nielo. I

Barcelona. Jefe, D. Timoteo Galrl 
y Alonso; Oficiales, D. José MarlinezCai.1 
vo, I) Angel de la Pereda y Moreno,6,1 
Hermenegildo Lomera y Castro yD™ 
Feliciano Jiménez de Cenarbe y Biec. I

Burgos, Jefe, I) León Marlinez I 
Cábredo; Oficiales, D. Joaquín Marlinl 
Yangas y D. José Miguel de Solas.

Cacares. Jefe, I) Antonio Ayake 
Oficíales, I). Bernardo Arcwalo y Bratel 
y D. Francisco Urbano y Buiz.

Cádís. Jefe. D. Antonio MariaHarl;l 
Oficiales, D. Fulgencio Soriano, O™ 
Luis Escobedo y Socials y Don Lc.l 
Sánchez Perez.

Cgnariqs, Jefe. D. Vicente (¡arene 
Gómez; Oficiales. D. Felipe NerideGw 
mez Mazpule y I) Juan Manuel Bello. I

Castellón. Jefe,!) FermínSanlaon-I 
ría; Oficiales, D Pedro-Solo y Melgare-I 
jo y D.ÓIosé .Mario da la Encina.

Ciudad Beal. Jefe. I). BamonGar l 
cía Arroniz; Oficiales, I). Antonio Gar-I 
cía Mauriño, D. Nicolás García y fiel 
Manuel Orliz.

Córdoba. Jefe, I). Diegodeíalta,] 
Oficiales, I). Jacinto Lainez, I). Peilrol 
Crislino Menacho, I). Juan BautistaDie¡| 
Vela y I). Juan de Dios Cabrera y Toliir.l

Coruña. Jefe, I). José Somogyrl 
Plinér; Oficiales. D. Gonzalo Osorio¡I 
Pardo y I). Francisco Albendin.

Cuenca. Jefe. 1) Juan Grácil Fidji 
Oíj, ¡ales, D Bafael Barradas, D. Migoill 
Vázquez de Sangles y D Juan FuenteI 
y Narlí.

Gerona. Jefe, D. Rafael Milansilf|| 
Búsch; Oficiales, i). Francisco Golf y I 
Marlinez y 1) José Gómez Ruberle,

Granada. Jefe, I) José déla Fuenle 
Alcántara;Oficiales, I). Eduardo Mar-1 
quezy.Márquez, D. José Gimeno y Agius. 
Don Manuel Oliver y Hurtado y Doo 
Pascual Mena Fernandez.

Guadalajara. Jefe, I). AndrésGon- 
zalez Ponce; Oficiales, I). Francisco de 
Eyre, D. Francisco de Paula Ilerrerosde 
Tejada, D. José Benito Orliz y D. An
tonio Pinazo.

fhielca. Jefe, 1). Luis Díaz Sala; 
Oficiales D Jerónimo Sánchez Borguella, 
I). Enrique Illana y Mier y D. José García 
Quijano.

Huesca‘. Jefe D. Juan Estrada; Ofi
ciales, D. Fermiii'Abella y Blave, D. 
Francisco Medina, y D. Manuel Paz y 
Castro.

Jaén. Jefe, I). José María Portillo y 
Portillo; Oficiales, I). Leoncio García 
Bravp, I). Gabriel Lorenzo Perez de los 
Cobos. D. JoséGarcia Malo de Molina y 
1) Rafael Méndez.



íl.

A N U1N C IOS OFICIALES.

Arriendos de fincas del Estado.
Por acuerdo del Sr. Gobernador civil de

lin

ulrésGon- 
nicisco de 
Icrrerosde

tirada; 06-
Blave, I). 

iUfil Paz v

Díaz Salar 
Borguella, 

José García

i. Miguel
Fuente

Intervención general militar — 
Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 267,91)0 varas de lienzo crehuela 
para sábanas necesarias pura el servi
cio de las hopas del ejército estantes y 
transeúntes en los distritos de Catalu
ña, Valencia, Eslremadura. Burgos» 
Islas Baleares, Galicia g Granada.

a|
a.

a fiaré;!
i, Ik
)D L®

a Porlillo y 
ncio García 
’erez de los 
de Molina y

daRoii.l 
i. Paire 
lisia Dial 
y Tobar, I 

imogy yl 
Osorioil

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, deslacamenlos do la Guardia 
civil y (lependi.eníes del ramo de vigi
lancia procederán á la captura de dos 
hombres desconocidos que en la noche 
del 28 de Mayo último allanaron la ca
sa de I). Santiago Gil, presbítero Cura 
de Caslrillo Malajudios, maltratándole 
y robándole 3400 rs. en varias mone
das. y caso de ser habidos los conduci
rán con toda seguridad á disposición de 
mi autoridad. Burgos 18 de Junio de 
1839 =Francisco de Olazu.

I
lllez; Oficiales, D Agustín Ladoux y don 
Ensebio Martin,

Zaragoza. Jefe, D. Domingo Rio y 
(iili; O,aciales. D. Juan José Galalan y 
Vicente v D. Galo José de Ponte.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos

ó hanarsc presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jecto de quo puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su (aso acep
tar y firmar el acta del remate.

Madrid 18 de Junio de 1359,=El In - 
tendente Secretario, José Ruiz y Beiluga

i Golf y 
irlo, 
da Foculi 
•do Mar- 
o y Agios. 
Iu v Don

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

ztil 
10,11.1 

yi-11 
ice. I 
lez I 
iríli;! 
s, I 
Avala
Braril

1 / La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración mi
litar é Intendencias militares de los dis
tritos que se juzguen convenientes en el 
dia y hora que fijen los anuncios que se. 
publicaran, observándose en ella el or
den que establece la Instrucción aproba
da por S. M. en 3 de Junio de 18.52 pa
ra la celebración de subastas de todos 
los servicios del ramo do Guerra, según 
las bases (pie contiene el Real decreto 
sobre contratas de 27 de Febrero del 
mismo.

2.*  Las proposiciones que. se presen - 
ten, serán arregladas a la muestra tipo, 
que se hallara de manifiesto, con 10 días 
de anticipación en los referidos punios 
en que se lia de verificar la subasta, y 
en el acto de ella, cuya muestra es de hi 
lazas de hilo puro sin mezcla alguna do 
algodón, estopillas ni otros filamentos 
eslraños, con dimensiones en su ancho 
de 29 pulgadas con 28 hilos en la irania 
y 36 en el urdimbre, medido en pulgada 
cuadrada, sin prensado alguno ni pases 
de cilindro, pues los lienzos se han de 
entregar Liles y según salen de los tela
res como circunstancia necesaria para 
su mejor reconocimiento y mayor du
ración

3/ Las proposiciones serán genera
les en la totalidad de las tetes, ó por el 
número de varas de las que á cada dis
trito se señalan.

4 ’ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se lija á continuación, y podrán ser 
admitidas en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta, que
dando detinitivamenle adjudicada la con
trata á favor de quien hubiese hecho 
la mas ventajosa.

[labra preparados tres juegos, y se 
entregará uno al propmícnle que haga 
la oferta mas ventajosa de. las mues
tras ó tipos de los lienzos á que deba su
jetarse maleralmente la obligación, los 
que estarán sellados con linla y lacre, y 
autorizados por ol Presidente del tribu
nal de subasta sobre un papel, adheridos 
á las mismas’muesti as de un modo que 
no pueda separarse, quedando los otros 
dos juegos de muestras con iguales re
quisitos y con la conformidad escrita del 
proponente, el uno unido al espediente 
de subasta y el otro de reserva en la de
pendencia donde ¡ocalmente so verifique 
el acto. Si no hubieie pi oponente, los 
tipos así disputólos se conservarán en el

de arriendo de las fincas señaladas con 
los númcios del inventario 2936. 2268, 
2394, 2208, 2234, 307. 2462. 2461, 
2031, 2148, 2393, 2123, 2133, 2203. 
6*55 y 67 49, anunciadas para los dias 
26, 27 y 28 del corriente en los de Bo
letines oficiales de los (lias 26 de Ma
yo, 9 y 17 del actual , en razón á ha
berse hecho constar par los llevadoresen 
renta de las mism is quá aun ño a termi
nado ol plazo por que otorgaran escri
turas-de arriendo con las corporaciones 
eclesiásticas de que aquellas proceden.

Burgas 22 de Junio de 1839.—Agus- 
F. Chicarro.

i deGol 
Bello, 
intama-l 
litigare] 
a. 
ion fiar- 
nio Gar-I

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 
267.990 varas de lienzo para sábanas 
con destino al servicio de utensilios de 
los distritos de Cataluña, Valencia, Ex
tremad dra, Burgos, IslasBalearesGalicia 
y Granada, Se convoca por el presente 
la subasta, con entera sujeción a las re
glas y formalidades siguientes:

1.‘ La licitación será sumiiltánea y 
tendrá lugar en ios estrados de la Direc
ción general de. Administración militar, 
yen los de las Intendencias de ios dis
tritos de Galicia, Granada y Navarra, 
bajola presidencia de los respectivos 
Jefes, a la una del dia 30del mes actual, 
con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Febrero-de 185? ó in.s-

Leon. Jefe, D. José Undaviela; Ofi
ciales, D. Antonio Bruguera y D. Cán
dido María Gamotieda.

Lérida Jefe, D José Roííriguez de 
los Itios; Oficiales. D. Doroteo Ezcurra 
y Eyaralar y D. José María Jiménez y 
Cano

Logroño Jefe. D. Mariano Muñoz Y 
López; Oficiales, D. Luis Gervero y Don 
Benito Perez Gutiérrez.

Lugo. Jefe, D. Franciso Gutiérrez 
Palacios; Oficiales, D. Manuel Domin 
guezNeira y D. Francisco Castrillon.

Madrid. Jefe, D. José 'Nicolás do
l Salas; Oficiales. D. Julián Solo Morillo
I 1). .luán Orliz y Maiquez, D. Pedro Mar 

sell, D. Enrique Martí y Caballero y D.
I Alfonso Argullosy Sedaño.

Málaga. Jefe, D León Leal; Ofi- 
I cíales, I). Fernando de Zea Bermudcz y 
I y Colombi y 1). Mariano Cordon. y Ca- 
I breca.

Murcia. Jefe. D. José Balbino Bar
I roso; Oficiales, I). José Caslells y Ras
■ solis, D. Pedro Iza. D. León Carrasco y 
11). Vicente Martínez de Martilla.

Orense. Jefe I). Gabriel Orliz; Olí
■ cíales. I). José Fernandez Miguez y don
■ Cayetano Tabeada y Solelo.

í Oviedo. Jefe, D Antonio González
■ Asarla; 0fi< ¡ales. D. Luis Aguado, don
■ Máximo Hernández y Herrero. D. Joa- 
■quin Andrés Olivan y D. José Alvarez 
■Terrón.

Patencia. Jefe. D Bernardo Caba
las y Auleslia; Oficiales D. Bernardo 
■de la Sierra y 1). José Mandiedó Viliencs.

Pontevedra. Jefe, D. Narciso Ce- 
ictlano; Oficiales, I) Leonardo Alonso 
Alevillas y D. Lorenzo López de Regó.

Salomnnca. Jefe, I) José López de 
teredo; Oficiales, D. Andrés de Ben 
La y B. José María Pe rez.
I Suníander. Jefe, D. José Maria Pra- 
ln; Oficiales, I). Salurnino Saavedra 
íando, D. José Calderón v Cubas, don 
losé María Cerdzo y Barrillo y D. Joa- 
l'.iin de Lavandera.
I Segovia Jefe, D. José Maria de 
telina; Oficiales, D. CeledóúioRemirez. 
Di. Tomas Vázquez y D Antonio Guz- 
■an.
I Sevilla. Jefe, D. Manuel Oje.da; Ofi- 
liales, D. Juan Saldañá Vázquez y don 
liborio Muñoz Elena.
| Soria. Jefe, 1). Pablo Otonel y Mo 
■no; Oficiales, D Elias González y don 
■anuel.Sáhliago Gómez.
| Tarragona. Jefe. D. Ildefonso Abe- 
■ir.Oficiales, I). José Maria Amigo y 
■..Mariano deEiola y Megia.
| Teruel. Jefe, D. Manuel Risueña: 
■Leíales, 1). Manuel Godoy, I). José 
■nnboa y 1) Santiago Soez de Castilla, 
m'b/ei/o. .L íe, I). Francisco Porlillo; 
■cíales, i). Emilio Lafuenle Alcántara, 
I ManuerCos-Gayon y I). Antonio Ca- 
1 (lillas.

Iruccion de 3 de Junio siguiente, y me- 
’ diáiite proposiciones arregladas al for

mulario y pliego de condiciones insertos 
á continuación, yen las cuales podrán 
comprenderse la lolalidatl de las telas, ó 
bien por el número de varas que se ne
cesiten en uno ó varios distritos, encon
trándose do manifiesto en l;*s Secretarías 
de dichas dependencias, la muestra del 
expresado lienzo i|ue, ha de servir de, 
tipo á los <|ue se interesen en la contrata.

2/ A las referidas proposiciones 
I deberán ácómpañar los liciladures, como 

garantía de ellas, el correspondiente 
doc límenlo justificativo del depósito hecho 
en la Caja genera! ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias por 
valor de 102.090 rs. para la totalidad 
de la licitación, 42,000 para los (je 
Cataluña, 7,138 para los de Valencia, 
7 700 para los de Extremadura, 8 099 
para los de Burgos, 17.685 para los (te 

! Mallorca, 8.970 para.los de Galicia y 
10-408 para los de Granada, bien en 
metálico ó su equivalente, según las 

i cotizaciones oficiales, en papel de la 
| deuda del Eslado consolidada .ó diferida 
¡ del 3 por 1.00, ó en acciones de car

reteras y ferro carriles, admisibles según 
el decreto de 8 de Diciembre de 1855, 
por su valor nominal.

3.a En la primera media hora des
pues de consliíuido el tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados que esteran enteramente 
conformes al modelo citado, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente a 
1a apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna oferte cuyo precio exce- 

Circular núm 143.

I Valencia Jefe, D. Francisco Ro- 
ligiiez Titiles; Oficiales, don Narciso 
Iircia Doncel y 1). Joaquín de Rojas v 
I inicia
I \alladolid. Jefe.D Mariano Pina;
I leíales, D. Luis Bastillo y D. Fi an
I co de ía Bnelga y Cañedo.
I Zamora. Jeie, D. Cayetano |Men-

esla provincia se sus'pemlen las subastes da del Linite (le 4 rs. en vara decie- 
i huela para sábanas, ni las que carezcan 

dt los requisitos prevenidos, declarán
dose aceptable la que resulte mas ven
tajosa

4/ Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas ¡guales ad
misibles, contenderán los auiores entre 
si, y sí admitirá la que resulte mas 
ventajosa; pero si los autores de lasque 
resulten iguales no < ntrasen en contien
da, ni por ninguno se mejorase la suya 
sera preferida la que menos tiempo exi- 
a para la total entrega de las lelas, y 
en último resultado (te completa igual
dad, se decidirá por- la suerte, y pre
valecerá la que sea favorecida por esta

3.a Cuando ja proposición" mas be- 
neíiaosa obtenida en los distritos fuese 
igual" á la admitida por el tribunal de 
subaste en esta Dirección genera!, se 

i verificara nueva Subasta en ella el dia 
I y hora que se. anunciará con la debida 
- anticipación, y solo lomarán parle los 

autores de ambas proposiciones acepta
das, procediéndoseá la adjudicación del 
servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa, conforme a lo establecido en 
la regla 4 *

6. * El remate no podrá causar efec
to hasta que no obtengan la aprobación 
dél Gobierno de S. M

7. ’ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el rema-

; ! le á su favor, y Solo cesará en el caso 
i que no merezca la Real aprobación.

8. " Los lieiladores que suscriban las ¡ 
P'onnsicionos admiletes ésten cbiicm'os !



Modelo de proposición.

ItóPRENfrA DE CAIUÁEM

Alcaldía constitucional de 
Fi las,

Ayuntamiento cansí'itucional'de 
Vil latea de Duero.

Todos los hacendados que [roscan lin
cas sujetas a la conhibiíeion leí citoria! 
del mismo, para el año de 1860, pre
sentarán relaciones de todas sus riquezas 
en el léimino de 15 dias, en la Secrela- 
.ria de este Ayuntamiento, pues pasado 
dicho plazo se procederá á la rectifica
ción del ainillaramieton y parará á los 
morosos el perjuicio que establece la ley.

Yillalvade Duero 19deJunio.de 1839. 
=EI Alcaide, Miguel Aban.

En el di a 5 del actual desapareció de 
este término jurisdiccional unaYeguade 
la pertenencia de Bernardo Izquierdo, 
de esta vecindad, con las señas siguien
tes: poco mas de 6 cuartas y mediado 
alzada, 4 años de edad, pelo -negro eu- 
trecaslaño, esquilado y un poco abulia 
lados los nudillos de pies y manos, y 
palie-alzada del pié izquierdo.

La persona que sepa su paradero se 
dignará participarlo ti la Autoridad que 
corresponda con objeto de que por con- 
duclo de esta llegue a notitiarsesu due- 
ño quien justificada su id entidad recur
ra á recogerla bajo la indemnización de. 
gastos. Villovela 14 de. Junio de 18-11). 
==EI Alcalde, Añádelo Escudero.

El Licenciado I). Sebasiian Escudero. 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Aramia de Duero y su pyrlidu.

venido én el art. 28 de la instrucción 
aprobada por S. M. en 3 de Junio de 
1852 en consecuencia del Real decreto 
de 27 de Febrero del mismo año sobre 
contratación con el Estado, quedando a 
salvo el derecho del interesado para di
rigir sus redamaciones por la vía con- 
lencióso.-adminislraliva.

13. Consignado ya que han de ser 
de cuenla del rematante cuantos gastos 
se originen hasta dejar dentro de alma
cenes los lienzos contratados, debo en
tenderse (¡ue es asi mismo de su cuen
ta el pago de loda clase de dereclias y 
la contribución que por la ley estuviese 
establecida o se estableciese para los 
que contratan con el JEslado.

14. Igualmente sera dé cuenla del 
contratista el pago de cosías de subasta 
y escritura.

13 Por último, el rédale no causa
rá efecto hasta laido que obtenga la Rea 
aprobación.

Madrid 17 de Junio de 1339,—Joa
quín Rendan.—Es copia -—El Intenden
te Secretario, José Buiz v Belkiga/

.1 y untamiento constitucional de 
CastrUlo del Val.

instalada la'Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti
ficación del amil-laramienlo, todos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de la dias acontar desde la 
fecha, relación coníbrimval modelo de la 
instrucción, de las lincas rústicas, u'ba 
ñas, pecuarias,censos y demas por que 
deban "contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Castriilo del Val 19 de Junio de .1859. 
-—El Elcálde, Fernando Martin.

Por el presente cito, llamo y emplaza 
á Juan Antona, natural y resiliente ea 
San luán del-Monle, contra quien estoy 
siguiendo causa criminal de oficio por 
heridas causadas con una arma de fue.y 
á Pedro Escolar, de igual naturaleza y 
residencia, en la noche del 18 de May» 
último y sitio de las heras del menciona
do Sim Juan; desde cuyo punto selugi) 
el Antoría, para que dentro de 30 ilite 
siguientes al de su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este mi Juz
gado á defenderse de los cargos que c< a- 
Ira él resultan; apercibido que de do 
uerilicai lo se continuará la causa mi mi 
ausencia y rebeldía parándole el perjui- 
cio-qüe haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á" 17 ik 
Jimio de 1859.=SebaslianEsru¡lerii = 
Porsu mandado, Francisco de la Higuera.

Ayuntamiento constitucional de 
Barrios de Colina.

Todos los hacendados que posean lin
cas sujetas á la coiilrib'acioii-territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentarán relaciones de toda-i las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 

1 el termino de 13 dias curia Secretaria 
I de Ayuntamiento; pasarlo dicho plazo'se 

procederá a la rectificación del amilla.- 
rámienlo y parará á ios morosos e! per 
juicio que la ley establece

la de Galicia; 10.408 para la de Gra- j 
nada, y 42.000 para el de Cataluña, cu- i 
y o depósito ó depósitos mantendrán has- I 
la que comprueben de la manera dicha 
i-n ia condición anterior la total entrega 
de los lienzos.

11. Será permitido al rematante ó 
rematantes ceder á otro la contrata'; pe
ro quedando siempre responsable al 
cumplimiento de ella, a no ser (¡ue el 
subarrendador otorgue por su parle la 
correspondiente escritura con las garan
tías (¡tic expresa ia condición anterior, 
prévia aprobación del Excmo. Sr. Di
rector general de Administración mili
tar, pues entonces el remalanle queda
ra exento de loda responsabilidad.

12. Si cualquiera contratista faltase 
al cumplimiento dé lo pactado demoran
do la entrega de los lienzos en el plazo 
prefijado, o porque estos a juicio de la j 
Junta de que habla la «indicción 7.a, no ' 
fuer,di de recibo, la Administración ejer- ’ 
cora acción gubernativa, procediendo I 

"Barrios de Colina 12 de Jimio de 
18Ü9. ---EI Alcalde, Ramón Colina.

Y para quesea válida esta projiosicion 
se acompaña el documento adjunto (¡ue 

i aci.-.dila haber hecho el depósito que se 
exige en el referido ajíimeio.

(Fecha y í¡: mi-de1 li ¡¡ador.)

Ayuntamiento conslitucronal de. 
Toces y Rahedo.

Todos los hacendados que’posean fiim 
cas- sujetas á la contribución territo
rial diT mismo, en el año proximo 
de 1860, presentaran relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá a la rec- 
lacion del amllaramienlo y les parará 
el perjui io que hay a lugar.

Toves y Raheilo 19 de Junio de 1839, 
==El.Acalde. Felipe del Olmo.

diligencia de no haberse verificado rema
te por defecto de licitación; despues de 
enviarse a esta Dirección general ei cor- 
respondienle testimonio, según esta pre- 
venidoó el diligenciado original cuando 
haya postores y proposición admisible.

5.a En el caso que hubiere éntrelas 
proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán sus 
iiuloros entre sí manteniéndose abierta la 
lici.ación mientras haya pujas, las cua
les se liaran al tanto por 100 del total 
importe de los lienzos adjudicándose el 
servicio á la que haya resallado más 
beneficiosa Perosi los autores no entra
ren en contienda, porque ninguno me
drase su proposición, el tribunal re

solverá la cuestión por medio de la suer
te. aceptando la que haya salido favore
cida. ■ 1 ’

ü ' Si la proposición más ventajosa 
obtenida en las capitales de los distritos 
que se designen fuese igual á la adiiprn- 
da én la Dirección general, se procederá 
á ¡.aeva licitación en Madi id entre los contra el asentista, con arreglo a lo pi e 
¡autores de las (los proposiciones en el 
l iodp y formii establecido en la condi
ción anterior.

7.a El reconocimiento y admisión de 
los lienzos que elcontratanle óconlialan- 
lesx.resenlen, se somele exclusivamente 
ai: voto de la Junta de administración del 
< .-irito á qul* se destinen.

8 a La entrega de las [idas que se 
subastan se realizará por el contratista' 
cir ios almacenes de utensilios de las ca- 
latal'esde losdistrilossiguienles: 115.000 
varas en Barcelona. 18 303 en Valen
cia,19.746 rn Extremadura. 20.709'en 
Burgos, 44.977 en Mallorca. 23.000 en 
Galicia y 26.105 en Granada, cuyas 
entregas se verificarán én dos plazos de 
30 dias, por parles iguales, ósea la lo- 
¡alidad á los dos meses de obtener <1 
remate la Real ajirobai ion, sin que por 
esto se entienda pueda hacer la entrega 
total al final de ios dos meses, pres
cindiendo de los plazos parciales; pues 
si fallasen á cualquiera de ellos, se pro
cederá contra él con arreglo a la con
dición 12. siendo de cuenla del mismo 
contratista los gastos de trasportes y de
más queso causen hasta dejar los lien
zos dentro dejos ex¡)resados almacenes.

9.a E pago se verificará en Madrid 
al terminar la'entrega, con presencia de 

a certificación que al contratante han 
de expedir los Comisarios de guerra, 
inspectores de utensilios de los distritos, 
en que conste haber ingresado en al
macenes la lolaiidad del número de va
ras de lienzo de que ,se hala, á no ser 
(¡ue convenga al imeresado recibir el 
ipporte de su cuenla en cualquiera otra 
capital de distrito, en cuyo casorio ma,- 
nifestiirá' con un nicS de anticipación a 
la fecha en que deba satisfacerse.

10. Para ser admitido como licita- 
doren la subasta es circunstancia indis- 
¡> nsable la presentación dé documentos 
en que justifique el interesado haber he
cho un depósito por vía de fianza en me
tálico ó papel reconocido para estos ca
ses, en los términos siguientes: 102.000 
rs. para el total déla licitación; 7.138, | 
para la de Valencia; 7.76,0 para la de 
l .'ficmadura; 8 099 para la de Burgos; 
17.085 ¡'ara la de Mallthx:.; 8 970 para

En esta redacción su 
hallan de venía los impre
sos para la formación de 
las Cartillas dé evahiacioD 
y amillaramienlos de ri
queza.

Estados’ mensuales de 
niuerlos, nacidos y casa
dos-, con arreglo al modelo 
inserío en el Boleh'n oficial 
nám. 13 de 23 de Enero 
úftimo; cuentas del Alcal
de?. y de depositario, ingre- 

i sos y gastos de provincia y 
de con íribuciones, certifi
cadas de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones decargo y data y 
demas impresos para ia 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentar los Ayunta
mientos.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito liara dar principio á los trabajos 
de la rectificación del amillaraluieulo, 
se hace preciso que lodos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen
te relación de las fincas que posean en 

i esta jurisdicioi) cu el preciso término de 
¡ 12 dias á contai- desde la fecha de la 

inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues tic no hacerlo podrá parar
les algún perjuicio.

Frias 11 de Junio de 1859.=EI Al
calde, Benito García de Lomana.

D. F. de T., vecino de 
enterado de las condiciones estab'eciilas 
¡¡ara contratar con destino al servicio do 
utensilios de loS distritos de Cataluña,, 
Extremadura. Búigos, Islas Baleares, 
Galicia, Granada ,y Valencia 267 900 
varas de lienzo crehuela para sábanas, é 
impuesto (ledas reglas consigiíailas para 
la celebración de la subasta en el núm 
(tantos), de la Gacela del ■ de

y demas circunstancias prevenidas 
¡ura tomar jiarte cu la misma, con suje
ción á los jipes á que lpi de. arreglarse, 
se compromete á cumplir dichas con
diciones y a encargarse de la ejecución 
del óxprééádo servicie (en general ó para 
tales y tales distritos) al precio de

19deJunio.de

